RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0001938 , E. 4303/13)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Intendencia  de Maldonado relacionadas con la intervención del gasto emergente de la Licitación Pública 56/2011 para la construcción de 131 Viviendas  de Interés Social en Cañada Aparicio I;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 06777/12 de fecha 26/09/12, el Intendente adjudicó la licitación de referencia de la siguiente manera: Sector I: a Consorcio Bongiovanni - AYPO:  $27:712.991,64 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para Leyes Sociales); Sector II: Buresil:  $ 46:826.271,32 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para Leyes Sociales); Sector IV: Bega Uruguay S.R.L.:                      $ 40:743.026,50 (incluye propuesta básica, extrapropuesta y monto imponible para Leyes Sociales; declarando desierto el Sector III, al haber renunciado a la adjudicación el único oferente;

2) que, este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/12, acordó observar el gasto correspondiente, en virtud de considerar que:
a) la suma de los VECA de las empresas integrantes del Consorcio Bongiovanni - AYPO al momento de presentar su oferta era inferior al monto de la misma, por lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 45 del Decreto Nº 208/009;
b) no resulta de aplicación, en la etapa de la oferta, lo establecido en el       Artículo 51 del citado Decreto que expresa que:  “en los casos en que el VECA sea insuficiente a los fines de una adjudicación, el Registro podrá incrementar dicho VECA, hasta un 10% del monto a contratar”, en virtud de que dicho Artículo refiere a la etapa de adjudicación y “al sólo efecto de habilitar a la empresa para la firma del Contrato”;
c) en la medida en que la apertura de las propuestas se realizó el 28/03/12 el monto a tomar en cuenta para el VECA del Consorcio AYPO era el monto vigente para las licitaciones abreviadas a la fecha de apertura;
d) no consta que se haya realizado una publicación en un diario de circulación del respectivo Departamento, tal como preceptúa el penúltimo Inciso del Artículo 47 del TOCAF (vigente al momento del procedimiento);

3) que, por Resolución Nº 09030/2012 del 19/12/12,el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal en Sesión de fecha 14/02/13 las observaciones formuladas, excepto la relacionada con el incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF;
4) que  en esta oportunidad se imputó con cargo al Objeto 5107352160 (“Viviendas Obras por Contrato”) – 5381 (“Viviendas”) las sumas de $ 13:640.000, $11:880.000 y $ 7:480.000 para el pago a las empresas Bega Uruguay SRL., Buresil S.A y Consorcio Bongiovanni, respectivamente del anticipo financiero del 15% de la oferta;
5) que también se imputaron con cargo al mismo Objeto, las siguientes sumas: $ 1:926.771, $ 1:556.599 y $ 699.244 para Leyes Sociales y $ 2:182.400, $ 1:900.800 y $ 1:196.800 por concepto de ajuste paramétrico respectivamente, dejándose constancia de que al momento de la imputación preventiva  “el rubro no contaba con disponibilidad presupuestal”;

CONSIDERANDO: que  si bien el gasto ya fue observado y reiterado oportunamente, en esta instancia asimismo se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF por carecer de disponibilidad presupuestal; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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